PRÉSTAMOS JUBILADOS Y PENSIONADOS

Art. 1: Institúyese una línea de préstamos para ser otorgados a los jubilados y pensionados de la Institución.

Art. 2: El monto a otorgar ascenderá hasta la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) para los jubilados y hasta PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) para los pensionados. El plazo de devolución es de hasta TREINTA Y SEIS (36) cuotas mensuales y consecutivas, con la aplicación de una tasa de interés variable, la que será fijada por el Honorable Directorio trimestralmente. Dicha tasa no podrá exceder el promedio del costo financiero total (CFT) que cobran tres bancos oficiales y la misma cantidad de privados. Las instituciones que se toman como referencia son Banca oficial: Banco Ciudad, Banco Nación y Banco de la Provincia de Buenos Aires; y banca privada: Banco Francés, Banco Galicia y Banco Río. Esta línea tendrá una reducción del 20 % de la tasa fijada para créditos hipotecarios liquidándose sobre saldos conforme el sistema francés. La cuotas serán descontadas de los respectivos haberes, no pudiendo afectar el pago un porcentual superior al 20 % del haber mensual jubilatorio o de pensión, salvo expresa conformidad del afiliado para una afectación superior.

Art. 3: Del monto del préstamo a acordarse se deducirá en forma anticipada el 0,50 % en concepto de gastos administrativos y entre el 0,5 y el 7,5%, para cancelar automáticamente el préstamos en caso de fallecimiento, según las siguientes bandas etáreas:

Hasta 40 años


0,5% hasta 12 cuotas








1% hasta 24 cuotas









1,5% hasta 36 cuotas





41 a 64 años



1% hasta 12 cuotas









2% hasta 24 cuotas









3% hasta 36 cuotas






65 a 80 años



1,5% hasta 12 cuotas








3% hasta 24 cuotas









4,5% hasta 36 cuotas





81 años en adelante

2,5% hasta 12 cuotas








5% hasta 24 cuotas









7,5% hasta 36 cuotas

Art. 4: Los préstamos se otorgarán a los jubilados y pensionados de esta Caja siempre que no registren ningún préstamo vigente. Se podrá cancelar con el otorgamiento de un nuevo préstamo, el saldo adeudado del préstamo anterior.
Art. 5: El beneficiario deberá prestar su conformidad para el descuento de las cuotas pactadas se efectúe directamente de la liquidación mensual de los haberes respectivos.

Art. 6: Facultad. La Mesa Directiva queda facultada, previo asesoramiento de la Comisión de Préstamos, para contemplar y decidir acerca del otorgamiento de créditos ante los supuestos de urgencia que pudieran presentarse. En caso de disidencia será llevado a consideración del H. Directorio.

